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Desde su aparición en el mercado patrio de esta obra, hace algo más de un 
cuarto de siglo, hemos procurado siempre que todas las ediciones de ella la pre
sentaran vestidas de gala y, por supuesto, renovadas y frescas en todos los aspec
tos, pues ciertamente no cabe solo atender a la jurisprudencia o a la producción 
normativa o a la creación doctrinal sobre la materia tratada, sino que es necesario 
ofrecer una visión de conjunto e integrada del Derecho de sucesiones.

Así ocurre una vez más con ocasión de esta decimosexta edición, respecto de 
la cual habría de bastar, para no ser reiterativos, en reclamar la atención del lec
tor interesado en revisar la enumeración de novedades legislativas señaladas con 
precisión en la faja de cubierta de este mismo tomo y que entendemos correcta dar 
por reproducida también en estas líneas de prólogo: Ley 6/2022, de modificación 
del TR de la ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; Real DecretoLey 6/2022, de medidas urgentes en el marco del 
plan nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania; Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección 
de las personas huérfanas víctimas de la violencia de género; Ley 17/2021, de 15 
de diciembre, de modificación de CC, LH y LEC, sobre el régimen jurídico de los 
animales; Ley Orgánica 8/2021, de protección integral de la infancia y de la ado-
lescencia frente a la violencia; y, finalmente, los nuevos desarrollos generados por  
la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal 
para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica (LAPCD).

La referida Ley 8/2021, de 2 de junio, lleva por título oficial el siguiente: por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y supone sin duda la 
aparición de una nueva estrella en el ordenamiento jurídico patrio que, por fin, se 
adecua a la Convención de Nueva York sobre la materia; pero, al propio tiempo, 
el desarrollo real y material de dicha Ley exigirá sin duda un periodo adecuado 
a la dificultad de los temas implicados en su puesta en práctica, representada en 
esta ocasión por procurar que, a través de apoyos adecuados, las personas con 
discapacidad física, sensorial o psíquica puedan vivir junto con el resto de la ciu
dadanía reconociéndosele su propia capacidad o personalidad jurídica. La Ley 
8/2021 o LAPCD, entre otras materias, ha incidido de manera directa y precisa 
en numerosos preceptos del Código Civil dedicados a la regulación del fenómeno 
sucesorio, que hemos debido ir puntuando y analizando, poquito a poco, en los 
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últimos meses para ofrecer una obra revisada y renovada, conforme a las nuevas 
directrices legislativas, como es natural, pues los estudiosos, más o menos teóricos 
del Derecho podemos tener desde luego nuestras opiniones, pero debemos partir 
siempre del inconmovible principio del respeto a la ley, con mayor exigencia aún 
que al resto de los ciudadanos.

De otra parte, se ha procedido a actualizar igualmente la jurisprudencia y la 
bibliografía relativas a la materia tratada en este último tomo de los reconocidos 
principios de derecho civil. 

Finalmente, dicho lo anterior, agradeceríamos cualesquiera observaciones, su
gerencias o críticas que nos permitan continuar con la tarea de revisión y continua 
mejora de la obra.

Por lo demás, creemos presentar la obra, una vez más, adecuada a los periodos 
lectivos más comunes en la universidad española en los nuevos Grados, inspirados 
por el denominado proceso de Bolonia, lo que ha requerido incrementar los niveles 
de concreción y sistematización, para reducir la extensión del tomo, que según las 
pautas habituales en la actualidad obliga a no alcanzar las cuatrocientas páginas. 

Una vez más, también deseamos presentar nuestras excusas por la utilización 
de dos tipos de letra, una de ellas más pequeña, que a veces se aplica a epígrafes y 
a capítulos enteros, y que naturalmente viene impuesta por la diversidad de planes 
de estudio y duración del periodo lectivo de las asignaturas, imperantes hoy en 
nuestra enseñanza universitaria. A nuestro entender, el libro debe leerse y aprehen
derse entero por parte de sus usuarios naturales, aunque ciertamente no todo haya 
que memorizarlo, sobre todo en los casos en los que la duración de la asignatura 
sea cuatrimestral. De ahí la utilización de dos tipos de letra.
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carlos lasarTe
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1. LA SUCESIÓN mortis causa

el fenómeno de la sucesión mortis causa es, de forma natural, el generado 
por el fallecimiento de una persona, pues al desaparecer esta el conjunto de las 
relaciones jurídicas a ella imputables queda sin titular, planteando el problema 
de qué ocurrirá con los bienes y derechos de los que era titular, así como con 
las deudas y obligaciones que dicha persona tenía asumidas o que se han pro-
ducido precisamente por su muerte (gastos de entierro y funeral, última enfer-
medad en su caso, esquelas mortuorias, etc.).

dicha cuestión, en términos lógicos, puede abordarse desde distintos pun-
tos de vista, bien sea considerando que, de una forma u otra, toda persona tiene 
sucesores (que se colocarán, por tanto, en la posición del difunto) o bien ne-
gando que realmente, una vez muerto alguien, sea necesario designar sucesores 
propiamente dichos, pues la estructura política correspondiente se encargará 
de atender con carácter general todas las consecuencias que genera el falleci-
miento de cualquiera.

Afirmar o negar el fenómeno hereditario no es, sin embargo, una cuestión que a no-
sotros, al menos instrumentalmente, nos competa, pues constituyendo nuestro objeto de 
estudio el derecho positivo y siendo así que nuestro ordenamiento jurídico lo admite, po-
demos dar por resuelta dicha cuestión, que algunos consideran metajurídica (aunque ver-
daderamente no lo sea, pues decidir cualquier cuestión relativa a la posición de la persona 
en una comunidad dada puede y debe tener otros componentes, históricos, sociológicos, 
filosóficos, antropológicos sin que por ello haya de privársele tampoco del sustrato jurídico 
propiamente dicho).

1.1. La admisibilidad general del fenómeno hereditario

en todo caso, el planteamiento antes realizado dista mucho de encontrarse 
avalado por la historia. Todas las civilizaciones hasta ahora conocidas han de-
cidido la cuestión a favor de la búsqueda de sucesores del difunto, sin negar el 
fenómeno hereditario.

Quizá podríamos resaltar, en contra de lo dicho, el pequeño paréntesis provocado por 
la revolución soviética, como máxima y rabiosa representación de la ideo logía marxista-
leninista. el artículo 1 del decreto de 27 de abril de 1918, altisonantemente, declaró que 
«la sucesión, tanto la legal como la testamentaria, queda abolida. A la muerte del causan-
te, sus bienes, tanto muebles como inmuebles, pasarán a ser propiedad de la república 
socialista Federal soviética» (obsérvese, por decreto, no a título hereditario, dada la abo-
lición de la sucesión mortis causa). sin embargo, la declaración general no impedía que 
el propio artículo 2 estableciera que «tanto los descendientes y ascendientes directos del 
causante, como sus hermanos y hermanas y cónyuge supérstite recibirán, caso de nece-
sitarlo, una cantidad determinada que se deducirá de la masa hereditaria» (que, no obs-
tante, tampoco se estructuraba como una «sucesión», sino como una prestación típica o 
propia de asistencia social).

la codificación de 1922, sin embargo, consagra ya el derecho de sucesión privada, res-
tablecido incluso antes en un decreto que admitía la sucesión testamentaria y legal a favor 
del cónyuge supérstite y de los descendientes directos en una cuantía inferior a 10.000 
rublos de aquel entonces (limitación cuantitativa que, a su vez, fue derogada después, por 
una ordenanza de 29 de enero de 1926).

en la constitución staliniana de 1936, asimismo, el artículo 10 (negando por supuesto 
la propiedad privada de los medios de producción) admite la propiedad personal de los 
ciudadanos, «así como también el derecho a heredar la propiedad personal...».
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la experiencia histórica, pues, avala la generalidad de la admisión de la 
sucesión mortis causa, aunque naturalmente las formas de organización del 
fenómeno han sido múltiples y variadas a lo largo de la historia, dependiendo 
de muy diversos factores, algunos de los cuales habrán de ser tenidos en cuenta 
en páginas posteriores (como, digámoslo una vez, para no reiterarlo más en este 
capítulo, el resto de las cuestiones que ahora hemos de considerar de manera 
introductoria).

la consagración de la sucesión mortis causa ha merecido una referencia 
concreta en nuestra constitución de 1978, pues, como se recordará, el artícu-
lo 33.1 establece que «se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la he-
rencia». Así pues, la sucesión hereditaria se encuentra en la actualidad garanti-
zada constitucionalmente con el mismo alcance que otros «derechos y deberes 
de los ciudadanos» (2.a sección del capítulo ii).

1.2. La generalización e importancia práctica de la herencia

suele ser relativamente frecuente afirmar que en la actualidad (o en los tiem-
pos a nosotros contemporáneos) «ya no hay herencias» o, al menos «herencias 
importantes», como ocurriera en el pasado cuando fallecía un duque grande 
de españa o un virrey de las indias, fallecimientos que hacían aflorar inmensos 
patrimonios a repartir entre sus herederos, aunque generalmente la parte del 
león correspondiera al primogénito conforme a las reglas de mayorazgo. Tal 
afirmación se manifiesta de manera particular por viejos Abogados y notarios 
para poner de relieve, sobre todo, que ya no cabe la ocasión de presentar jugo-
sas minutas o vivir decentemente casi toda una vida por haber logrado culminar 
una buena partición hereditaria.

el fondo de verdad que subyace en tales afirmaciones (es decir, la inexis-
tencia de «grandes patrimonios de conformación tradicional»: supongamos 
palacio, obras de arte, caballos, algunas haciendas o fincas rústicas y un título 
nobiliario) se completa a veces diciendo que, desde que se generalizaron las 
sociedades mercantiles (y, en particular, las sociedades anónimas), de poco o 
nada vale el derecho civil en general y, menos aún, el derecho de sucesiones en 
particular.

siendo cierto que, a partir de la revolución francesa y del apoderamiento 
del poder político por parte de la burguesía, los grandes patrimonios tradicio-
nales han ido sufriendo un continuo proceso de debilitamiento, no lo es menos 
que el acceso a la propiedad de fincas rústicas y urbanas y, en general, a todo 
tipo de bienes, por parte de las clases burguesas primero e, inmediatamente des-
pués, incluso por las denominadas clases populares, ha traído consigo realmente 
un notorio incremento de la trascendencia de las herencias en términos ma-
croeconómicos, por que lo que desde un punto de vista patrimonial, sin duda, 
actualmente hay más, muchas más herencias, en contra de cuanto afirman los 
adoradores del pasado. sumadas, además, al igual que la economía actual com-
parada con la del siglo xviii o xix, representan una realidad que supera con 
mucho la suma de las «herencias importantes» de tales siglos, no digamos de 
los anteriores. si a ello añadimos que la democratización económica ha supuesto 
una mejor distribución de la riqueza entre el conjunto de la ciudadanía, habre-
mos de llegar necesariamente a la conclusión de que si «cualquier tiempo pasa-
do fue mejor», lo sería solo para unos pocos, pues actualmente la mayor parte 
de la ciudadanía tiene mayores cotas de bienestar y de capacidad adquisitiva 
que en las pasadas cen turias. por tanto, no cabe duda de que la situación actual 
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es preferible a la pasada y resulta indiscutible que la herencia sigue conservan-
do una extraordinaria importancia como mecanismo de sucesión mortis causa, 
para la estructura política (atenta siempre al impuesto de sucesiones) y para los 
posibles beneficiarios que, muchas veces sin comerlo ni beberlo, se encuentran 
de pronto como titulares de un importante patrimonio o como protagonistas de 
un endiablado pleito familiar.

para colmo, tales eventualidades tienen, en ciertos casos, una extraordinaria inciden-
cia mediática, pues suelen interesar a tirios y troyanos y a la postre hacer correr verda-
deros ríos de tinta durante un espacio de tiempo relativamente prolongado, acreditando 
que los aspectos sucesorios se encuentran encarnados por muchas personas, prestas a 
dictar justicia en la materia o al menos a expresar su opinión sobre un determinado tes-
tamento o un pleito sucesorio cualquiera, tal y como ocurrió en el año 2010, por ejemplo, 
con la importante herencia legada por el empresario menorquín juan i. Balada llabrés a 
los príncipes de Asturias, o con el pleito seguido a consecuencia de la decisión del autor 
literario camilo josé cela de desconocer la legítima de su hijo al nombrar única heredera 
universal a su segunda esposa y viuda, Marina castaño lópez, resuelto finalmente a través 
de la sTs 502/2014, de 2 de octubre (pon. sr. salas carceller). 

2. EL DERECHO DE SUCESIONES

Admitida la sucesión mortis causa, es obvio que ha de existir un conjunto de 
reglas que regulen la suerte y el destino de los bienes y derechos pertenecientes 
a quienes fallecen y que tal conjunto de reglas constituye el llamado derecho 
de sucesiones.

2.1. La naturaleza jurídico-privada del Derecho sucesorio

propiamente hablando, el derecho de sucesiones (también denominado 
derecho hereditario, derecho sucesorio o, con menor concisión pero mayor 
precisión, derecho de sucesiones por causa de muerte), en cuanto atinente a 
la regulación jurídico-privada del fenómeno hereditario, es indudablemente 
derecho privado en general y, en particular, una de las partes integrantes del 
derecho civil.

por eso, en lo fundamental lo debemos estudiar nosotros, aunque el fenómeno 
hereditario tiene particular relevancia pública también para el derecho tributario 
o derecho fiscal. desde antiguo la sucesión mortis causa ha constituido el hecho 
imponible del impuesto de sucesiones (antes llamado de derechos reales), acerca 
de cuya importancia caben escasas dudas. Tan pocas que, en la sociedad contem-
poránea, puede considerarse determinante en relación con las grandes fortunas 
o capitales, estructurados hoy en sociedades mercantiles y grupos financieros en-
trelazados, precisamente con la finalidad (si no principal, sí fundamental) de que 
llegado el momento de la transmisión mortis causa, las repercusiones fiscales 
sean las menores posibles. desde tal punto de vista, suele ser frecuente afirmar, 
con razón, que la herencia se encuentra en crisis y sustituida por otros mecanis-
mos de transmisión y dominación económica de los grandes patrimonios.

pero la importancia del fenómeno hereditario, el interés general que susci-
ta en los posibles sucesores, así como la importancia y desarrollo técnicos del 
derecho de sucesiones están fuera de duda. posiblemente, la conjunción de 
relevantes profesores universitarios y de no menos eximios notarios centrados 
en su estudio ha hecho que, durante décadas (no sabemos seguro si todavía lo 
sigue siendo), el derecho sucesorio haya sido posiblemente el sector jurídico-
civil de más depurada elaboración técnica.
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2.2. Posición sistemática

la conexión entre propiedad y herencia que antes hemos señalado de la mano de la 
vigente constitución, siendo novedosa en términos constitucionales (pues, en general, las 
constituciones anteriores no descendieron a consagrar formalmente la existencia de la 
herencia, aunque la daban por supuesta), no es desde luego nueva para el ordenamiento 
jurídico, ni para los iusprivatistas.

precisamente nuestro código (y el Code Napoléon y, antes, las Instituta; así que la 
cuestión viene de lejos) regula el fenómeno hereditario, tras la ocupación y la donación, 
dedicándole prácticamente íntegro el libro iii, cuya rúbrica es suficientemente significati-
va: De los diferentes modos de adquirir la propiedad. Así, la sucesión hereditaria se configura 
como un corolario de la preexistencia de la propiedad privada y, en definitiva, se identifica 
con su transmisión mortis causa.

desde el punto de vista pedagógico, tanto en españa como fuera de ella, el derecho de 
sucesiones suele estudiarse tras haber analizado todo el resto del derecho civil. la ubica-
ción, a nuestro juicio, es correcta, pero no podemos extendernos en explicar las razones.

3. LAS DIVERSAS FORMAS DE SUCESIÓN

Bajo tal expresión, una vez presupuesta y admitida la sucesión mortis causa, 
vamos a analizar cuáles son las reglas fundamentales de organización del fenó-
meno hereditario, centrando ya la exposición en el ámbito propio del derecho 
español y, particularmente, del código civil español, aunque en general las pau-
tas de ordenación que consideraremos seguidamente se encuentran también 
admitidas en muchos otros ordenamientos jurídicos y traen causa de formas 
históricas anteriores, pues, como ya sabemos de sobra, la experiencia histórica 
(a veces, incluso el acrítico arrastre normativo, que naturalmente es peor) es 
determinante en la creación del derecho positivo.

A tal efecto, de manera introductoria, la concreción de la sucesión mortis 
causa se desenvuelve básicamente según lo establecido por la voluntad del di-
funto o causante, pero combinándose con la existencia de reglas imperativas 
establecidas a favor de ciertos familiares del mismo y, finalmente, previendo la 
existencia, de forma supletoria, de una serie de normas dirigidas a ordenar la 
sucesión en el supuesto de que el difunto no haya establecido o determinado el 
destino mortis causa de su patrimonio.

Tal conjunto de fuentes reguladoras del fenómeno hereditario genera, res-
pectivamente, la sucesión testamentaria o voluntaria, la sucesión forzosa o el sis-
tema legitimario o de legítimas y, por fin, la sucesión intestada. presentémoslas 
de manera concisa, dado que semejante tríada de formas sucesorias equivale 
precisamente al orden de exposición seguido en esta obra.

3.1. La voluntad del causante: la sucesión testamentaria

en general, se considera que toda persona tiene, además de las propias fa-
cultades dispositivas inter vivos, derecho a determinar también el destino de 
sus bienes para cuando fallezca. Tiene, pues, facultades de disposición mortis 
causa, ordenando quiénes y cómo habrán de ser sus sucesores.

Tal determinación se instrumenta fundamentalmente a través del testamen
to, institución que ocupará buena parte de las páginas siguientes y que tiene 
por objeto servir de vehículo, dotado de especiales formalidades, a las disposi-
ciones mortis causa del causante, que son además esencialmente revocables en 
todo momento. las reglas de sucesión en él contenidas determinan, claro, la 
sucesión testamentaria, en la que la regla básica y fundamental es bien fácil: la 




